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RV: Constancia notificación personal Ley 2213 de 2022, Yara Liliana Ortega Bustamante
rad: 2023-220

Juzgado 03 Laboral - Santander - Bucaramanga <j03lcbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 15/08/2023 9:17

Para:Luis Evelio Jaimes Vargas <ljaimesv@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:Saray Idalith Arengas Ardila <sarengaa@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (547 KB)
Constancia notificación ley 2213 Colfondos.pdf; Constancia notificación ley 2213 Skandia.pdf;

De: notificaciones . <notificaciones@jorgeluisquinterogomez.com>
Enviado: martes, 15 de agosto de 2023 8:29
Para: Juzgado 03 Laboral - Santander - Bucaramanga <j03lcbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Constancia notificación personal Ley 2213 de 2022, Yara Liliana Ortega Bustamante rad: 2023-220
 
Juez(a)
Tercero Laboral del Circuito de Bucaramanga
E. S. D.

REF. Constancia notificación personal Ley 2213 de 2022
RAD. 68001310500320230022000

Demandante(s): Yara Liliana Ortega Bustamante
Demandado(s): Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones

Jorge Luis Quintero Gómez, identificado con cédula de ciudadanía No. 91.155.595 de
Floridablanca, abogado titulado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 141.227 del
Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado judicial de Yara Liliana Ortega
Bustamante, allego constancia de notificación personal en los términos de la Ley 2213 de
2022 de la demandada Colfondos S.A Pensiones y Cesantías y Skandia S.A.
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Con deferencia,

---------------------------------------
Jorge Luis Quintero Gómez
C.C. No 91.155.595 de Floridablanca
T.P. No. 141.227 del Consejo Superior de la Judicatura
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SE REALIZÓ LA RADICACIÓN SATISFACTORIAMENTE:
1 mensaje

Buzón <procesosjudiciales@colfondos.com.co> 31 de julio de 2023, 15:07
Para: NOTIFICACIONES@jorgeluisquinterogomez.com

Gracias por comunicarse con COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS.
La solicitud enviada la hemos recibido, es importante este buzón solo atenderá tramites por DESPACHO
JUDICIAL o ABOGADO CONTRAPARTE, radicado bajo el No. 18643, sin embargo, su contenido no ha sido
verificado aún; la verificación del contenido se hará a más tardar dentro de los 5 días hábiles siguientes al
recibo, lo anterior por cuanto el área competente remitirá como respuesta una constancia de notificación, luego
de haber validado la lectura de lo remitido; Si dentro de los documentos la información no se encuentra
completa, o no es permitido el acceso al mensaje de datos adjuntos o “link”, no se causará el acuse de recibido
por indebida notificación.Los demás documentos que no correspondan a temas de competencia Judicial y que
fueren radicados a través de este correo electrónico, se tendrán como no entregados, dado que existe el canal
oficial “CONTÁCTENOS”, en la página web de Colfondos, a través del cual debe radicar su solicitud, queja o
reclamo para que sea efectivamente atendida.Igualmente es preciso indicarles que cualquier comunicación que
se remita a esta entidad se recibirá a través del link: https://webciani.com/Colfondos_Notificaciones, en horas
hábiles que son de 8:00 am 5:00 p.m., los correos que sean enviados después de las 5:00 pm, serán recibidos
con fecha del día hábil siguiente a su envío

AGRADECEMOS SU COMPRENSIÓN.

INFORMACIÓN DE LA RADICACIÓN REALIZADA:
NÚMERO DE

CONSECUTIVO 18643 DEPARTAMENTO: SANTANDER

CIUDAD: BUCARAMANGA TIPO PROCESO: LABORAL ORDINARIO

RADICACIÓN: 68001310500320230022000 ACTUACIÓN JUDICIAL
COMUNICADA:

NOTIFICACIÓN AUTO
ADMISORIO DEMANDA

FECHA SOLICITUD: 31/07/2023 3:07:32 p. m. DEMANDANTE: YARA LILIANA ORTEGA
BUSTAMANTE

DEMANDADO: COLFONDOS

---------ATENCION--------

Esta es una cuenta utilizada por el servicio de correo automático; por favor no responda ningún correo a esta
dirección.

--------Aviso de Confidencialidad de Email--------

La información contenida en este e-mail es confidencial y sólo puede ser utilizada por la persona a la cual está
dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este

mensaje es prohibida y sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, por favor informe al remitente y
borre el mensaje recibido inmediatamente.Cualquier opinión, conclusión u otra información contenida en este

mensaje, que no esté relacionada con las actividades oficiales de nuestra Institución, deberá considerarse
como nunca proporcionada o aprobada por la misma.

La información transmitida está destinada al uso exclusivo de las personas a quienes esté dirigida y puede contener
información confidencial. Toda revisión, retransmisión, diseminación u otro uso de esta información por personas o
entidades distintas del destinatario está prohibida. Si usted ha recibido esta comunicación por error, por favor haga caso
omiso de su contenido y notifíquenos de inmediato a Jurídico y Cumplimiento Colombia. The information transmitted is
intended only for the use of the individual to whom it is addressed and may contain information that is confidential or
privileged. Any review, retransmission, dissemination or other use of, or taking of any action in reliance upon, this
information by individuals or entities other than the intended recipient is prohibited. If you have received this
communication by mistake, please disregard its contents and notify us immediately to Legal and Compliance Colombia.
La información transmitida está destinada al uso exclusivo de las personas a quienes esté dirigida y puede contener
información confidencial. Toda revisión, retransmisión, diseminación u otro uso de esta información por personas o
entidades distintas del destinatario está prohibida. Si usted ha recibido esta comunicación por error, por favor haga caso

https://webciani.com/Colfondos_Notificaciones
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omiso de su contenido y notifíquenos de inmediato a Jurídico y Cumplimiento Colombia. The information transmitted is
intended only for the use of the individual to whom it is addressed and may contain information that is confidential or
privileged. Any review, retransmission, dissemination or other use of, or taking of any action in reliance upon, this
information by individuals or entities other than the intended recipient is prohibited. If you have received this
communication by mistake, please disregard its contents and notify us immediately to Legal and Compliance Colombia.
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ACUSE RECIBIDO CONFIRMATORIO
1 mensaje

Litis Colfondos Aplicativo <procesosjudiciales@colfondos.com.co> 1 de agosto de 2023, 17:29
Responder a: procesosjudiciales@colfondos.com.co
Para: NOTIFICACIONES@jorgeluisquinterogomez.com

Respetado(a) Doctor(a)

Gracias por comunicarse con nosotros. El documento enviado por su DESPACHO, ABOGADO CONTRAPARTE fue
revisado y se confirma que fue recibido en COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS; para el correspondiente
tramite.

PROCESO RADICADO

CONSECUTIVO 18643
TIPO DE RADICACIÓN ATENCION APODERADOS DEMANDANTES
NO. RADICADO 68001310500320230022000
IDENTIFICACIÓN DEMANDANTE 32751789
NOMBRE DEMANDANTE YARA LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE
TIPO DE PROCESO LABORAL ORDINARIO
ACTUACION JUDICIAL NOTIFICADA NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO DEMANDA
DEPARTAMENTO SANTANDER
CIUDAD BUCARAMANGA
DEPENDENCIA JUDICIAL JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO
NO. DEPENDENCIA JUDICIAL 3
FECHA DE RADICACIÓN JUL 31 2023 3:07PM

---------Atención--------

Esta es una cuenta utilizada por el servicio de correo automático; por favor no responda ningún correo a esta dirección.

--------Aviso de Confidencialidad de Email--------

La información contenida en este mensaje y sus anexos tiene carácter confidencial, y está dirigida únicamente al
destinatario de la misma y sólo podrá ser usada por éste. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se

le notif ica que cualquier copia o distribución de éste se encuentra totalmente prohibida. Si usted ha recibido este
mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al remitente por este mismo medio y borre el mensaje de su

sistema.
The information contained in this message and in any electronic files annexed thereto is confidential, and is intended for
the use of the individual or entity to which it is addressed. If the reader of this message is not the intended recipient, you
are hereby notified that retention, dissemination, distribution or copying of this e-mail is strictly prohibited. If you received

this e-mail in error, please notify the sender immediately and destroy the original.
La información transmitida está destinada al uso exclusivo de las personas a quienes esté dirigida y puede contener
información confidencial. Toda revisión, retransmisión, diseminación u otro uso de esta información por personas o
entidades distintas del destinatario está prohibida. Si usted ha recibido esta comunicación por error, por favor haga caso
omiso de su contenido y notifíquenos de inmediato a Jurídico y Cumplimiento Colombia. The information transmitted is
intended only for the use of the individual to whom it is addressed and may contain information that is confidential or
privileged. Any review, retransmission, dissemination or other use of, or taking of any action in reliance upon, this
information by individuals or entities other than the intended recipient is prohibited. If you have received this
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communication by mistake, please disregard its contents and notify us immediately to Legal and Compliance Colombia.
La información transmitida está destinada al uso exclusivo de las personas a quienes esté dirigida y puede contener
información confidencial. Toda revisión, retransmisión, diseminación u otro uso de esta información por personas o
entidades distintas del destinatario está prohibida. Si usted ha recibido esta comunicación por error, por favor haga caso
omiso de su contenido y notifíquenos de inmediato a Jurídico y Cumplimiento Colombia. The information transmitted is
intended only for the use of the individual to whom it is addressed and may contain information that is confidential or
privileged. Any review, retransmission, dissemination or other use of, or taking of any action in reliance upon, this
information by individuals or entities other than the intended recipient is prohibited. If you have received this
communication by mistake, please disregard its contents and notify us immediately to Legal and Compliance Colombia.
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Notificación demanda, Yara Liliana Ortega Bustamante RAD: 2023-220
notificaciones . <notificaciones@jorgeluisquinterogomez.com> 31 de julio de 2023, 15:09
Para: cliente@skandia.com.co

Buen día, en los términos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022 estamos notificando el auto
admisorio de la demanda de la referencia, teniendo en cuenta que la demanda y anexos ya fueron enviados en el
traslado anticipado.
Se advierte a la parte demandada que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días
hábiles siguientes a la recepción del mensaje o correspondencia y que los términos de traslado empezarán a correr a
partir del día siguiente al de la notificación. 

Auto admite demanda.pdf
110K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=e9e68a2072&view=att&th=189ad92167081d3f&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_lkrays710&safe=1&zw
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Notificación demanda, Yara Liliana Ortega Bustamante RAD: 2023-220
notificaciones . <notificaciones@jorgeluisquinterogomez.com> 31 de julio de 2023, 15:09
Para: cliente@oldmutual.com.co

Buen día, en los términos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022 estamos notificando el auto
admisorio de la demanda de la referencia, teniendo en cuenta que la demanda y anexos ya fueron enviados en el
traslado anticipado.
Se advierte a la parte demandada que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días
hábiles siguientes a la recepción del mensaje o correspondencia y que los términos de traslado empezarán a correr a
partir del día siguiente al de la notificación. 

Auto admite demanda.pdf
110K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=e9e68a2072&view=att&th=189ad919f1d876a5&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_lkrays710&safe=1&zw
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Gracias por contactarnos Skandia - 00772060
Solucion Cliente <solucioncliente@skandia.com.co> 31 de julio de 2023, 15:10
Para: "notificaciones@jorgeluisquinterogomez.com" <notificaciones@jorgeluisquinterogomez.com>

Gracias por contactarte con nosotros.

Fwd: Notificación demanda, Yara Liliana Ortega Bustamante RAD: 2023-220

 

Hemos recibido tu solicitud y ha sido radicada bajo el número 00772060 el
31/07/2023.

Daremos respuesta de la gestión realizada lo más pronto posible.

Si tu solicitud corresponde a un trámite judicial, ten en cuenta que el horario de
atención es de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. (días hábiles). Asi como, la documentación
deberá cumplir con lo dispuesto por la normatividad vigente y será atendida dentro
de los términos de ley.

 

Cordialmente,

Servicio al cliente Skandia

https://www.skandia.com.co/Paginas/Default.aspx
https://www.skandia.com.co/Paginas/Default.aspx
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Para más información de nuestros APLICACIÓN MÓVIL

productos y servicios Skandia Colombia App
PlayStore | AppStore

PORTAL CLIENTES SERVICIO AL CLIENTE

Dirígete a www.skandia.com.co Bogotá: 601 658 4000 - 601 484 1300
Opción -> Ingresar Línea Nacional: 018000 517 526

CHAT DE SERVICIO EMAIL

Desde www.skandia.com.co cliente@skandia.com.co
Clic en el botón -> ¿Tienes preguntas?

Al dar clic en el(los) hipervínculo(s), va a ser direccionado a la página de Skandia. Al ingresar, compruebe el
certificado digital (candado en la parte superior izquierda del enlace), el cual pertenece a Skandia Holding S.A. Si el
sitio no cumple con esta característica, lo invitamos a digitar manualmente en su navegador www.skandia.com.co. Las
Compañías Skandia le podrán enviar mensajes vía correo electrónico con enlaces a sitios; en los mismos, nunca se
solicitará el ingreso de información y/o claves personales. En caso de encontrar alguna irregularidad, agradecemos
que la misma sea reportada a ciberseguridad@skandia.com.co. Para conocer nuestra política de tratamiento de datos,
ingrese aquí. Recuerde que puede enviar sus consultas a cliente@skandia.com.co. Por favor no responda este correo
electrónico. La información contenida en este e-mail es confidencial y sólo puede ser utilizada por la persona a la cual
está dirigida. Si usted no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje
está prohibida y será sancionada de conformidad con las leyes aplicables. Si por error recibe este mensaje, por favor
elimínelo de manera inmediata.

https://goo.gl/jFLsYu
https://goo.gl/cPs8pN
https://www.skandia.com.co/
https://www.skandia.com.co/
mailto:cliente@skandia.com.co
https://www.skandia.com.co/
https://www.facebook.com/SkandiaCol
https://twitter.com/SkandiaCOL
https://www.youtube.com/channel/UCBkvnW9tFpaNZaNe8zbxPyg
https://linkedin.com/company/skandia-colombia
https://www.skandia.com.co/
mailto:ciberseguridad@skandia.com.co
https://www.skandia.com.co/proteccion-de-datos/Paginas/Aviso-de-Privacidad.aspx
mailto:cliente@skandia.com.co

